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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Aerl cuco 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas E bleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
EN CÓRDOBA FUERA de CORDOBA

guión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende PESETAS PESETAS

.5
• 	 12'50
• 	 21

Un mes. . 	 . 	 .
Trimestre 	 • 	 •
Seis meses 	 . 	 .

6
15
28

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .

2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum- Un año . 	 . . 	 40 Un aflo. . 	 . 	 . 50
nto. A er 	 II 11. A 11	 »

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los perlódites, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo kubiere, del Importe total de estos gastos
tau erre* • le dispuesto te lá regla estava del art. f. de
este Reglamente.
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Gobierno de la República

PRESIDENCIA

Núm. 4.545

DECRETO

Con objeto de evitar las perturba-
ciones que pudieran crearse en la ac-

tual recolección de la aceituna por la
aplicación de las disposiciones vigen-
tes sobre preferencia de los obreros
locales, perturbaciones que en poste-
riores campañas no habrán de surgir-
merced al funcionamiento de los ju-
rados mixtos de Trabajo; como Presi-
dente del Gobierno de la República
y de acuerdo con el mismo.

Vengo en decretar lo siguiente
Articulo único. Las disposiciones

comprendidas en el Decreto de 28 de
Abril próximo pasado, elevado a Ley
e a 9 de Septiembre último, sobre pre-
ferencia en los trabajos agricolas de
los obreros locales, quedan suspendi-
das excepcionalmente para las faenas
de la recolección de la aceituna du-
rante el ario agrícola en curso, rigien-
do para el empleo de obreros hasta
q ue dichas faenas terminen, las nor-
mas acordadas el año anterior para
las campañas de recolección de 1930

1931.

Dado en Madrid a veintinueve de
Octubre de mil novecientos treinta y
11110,

MANUEL AZANA
(iGacetae del 30 de Octubre de 1931).

ADMINISTRACION CENTRAL
— —

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 4.543
Dirección general de Admi-

nistración
CIRCULAR

Ampliación y complemento de mi
Circular, fecha 20 del mes que cursa,
es la presente

Se marcaba en aquélla el plazo de
cuarenta y cinco días para que estu-
vieran en poder de este Centro los
trabajos en ella enumerados y he de
advertir a V. E., aunque espero que
su buen criterio así lo habrá inter-
pretado, que el plazo en cuestión es
el máximo por lo cual, y habida cuen-
ta de lo avanzado del ejercicio, será
de suma conveniencia que las Seccio-
nes provinciales no dejen que trans-
curra. Así cabe esperarlo, pues tra-
tándose de un servicio que se efectua

todos los arios es de presumir que la
mayoría de las Secciones le tengan
ya confeccionado y en condiciones de
remisión.

En unión de los trabajos aludidos
los jefes de las Secciones provincia,
les deberán remitir a este Centro el
Cuaderno provincial número 2, del

cual conservarán duplicado para su
servicio corriente.

Encarezco de nuevo a V. E. el ma-

yor celo en el cumplimiento de este
servicio.

Deseo viva V. E. muchos arios. Ma-
drid, 28 de Octubre de 1931.—El Di-
rector general, González López.
Señores Gobernadores civiles de las

provincias.

(«Gaceta » del 29 de Octubre de 1931).

	 row 	 •

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.523

El limo. Sr. Director General de
Seguridad, en telegrama fecha 27 del
actual, me comunica lo siguiente:

«He prohibido proyección película
titulada Arsenal Humano, de la Casa
Selecciones Filmofono, y Mamba de
la Casa Ernesto González.»

Lo que se hace público por medio
de la presente para el general cono-
cimiento de las personas interesadas.

Córdoba a 30 de Octubre de 1931.

—El Gobernador Civil, EDUARDO VA-

LERA VALVERDE.

Circular núm. 4.524

El Ilmo. Sr. Director General de
Seguridad, en telegrama fecha 27 del
actual, me comunica b siguiente:

1Franqueo

concertado

«He autorizado proyección película
Anastasia de Rusia de la Casa Triun-
fo Films, toda vez que han sido su-
primidas todas las escenas revolucio-
narias de caracter comunista, dejan-
do únicamente en la repetida cinta la
intriga amorosa-»

Lo que se hace público por medio
de la presente para el general cono-
cimiento de las personas interesadas.

Córdoba 30 de Octubre de 1931.—

El Gobernador civil, EDUARDO VALELA
VALVERDE.

Circular número 4.525

Según me comunica el Alcalde de
Palma del Río, en oficio fecha 27 del
actual, ha aparecido abandonada y
sin dueño conocido, una oveja pari-
da, blanca, marca S. O. costado de-
recho, oreja derecha rajada y marca
a la izquierda y un borrego también
blanco.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 30 de Octubre de 1931.—

El Gobernador Civil, EDUARDO VALE-

RA VALVERDE.
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Audiencia Territorial de
Sevilla

—:—
Num. 4.499

Don Manuel Pérez Crespo, Presidebte

3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
en lo contrario.—(Código civil vigente).

leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
latinos oficiales se han de remitir al Jefe político res-
3, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
onados periódicos.

lenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).]

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Boutut dispondrita
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá kasta el recibo del nómero siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán baje sa más estrecha
responsabilidad, de conservar los &meros del Binaria, se-
leccionados para su encuadernaciOn que deberá verificare
al final de tada año.

ADVERTENCIA.--blo se insertará ninfa edicto • taus
de que sea a instancia de parte »In que abonen les ta
teniendo* el Importe de sa publitackla • sarantleta el
pago, a ruina de 65 céntimos lineo • parte de ella.

Yente de remeros sueltos a 40 céntlaust de:peseta.

Ministerio de Cultura 2024



GUZZUWAN4VIetlX=RIKeirZtk~:12~"e

BOL. BirI N orricrk..L
7.3 ezrz:calesz—nwaimuziecaagasamemammileiext

2
	n•n••••-

de la Audiencia Territorial de Se-
villa.

Hago saber: Que habiendo falleci-
do el Procurador de esta capital don
Eduardo Cubero Fierro, pueden pre-
sentarse reclamaciones contra su
fianza dentro del plazo de seis meses
siguientes a la inserción del presente
en los BOLETINES OFICIALEs de las pro-
vincias de Cádiz, Córdoba, Huelva y
Sevilla, pero debidamente justificadas
aquellas.

Lo que se pnblica por el presente a
los efectos prevenidos en el artículo
884 de la vigente Ley Orgánica del
Poder Judicial.

Sevilla veintidos de Octubre de mil
novecientos treinta y uno.—Manuel
Pérez Crespo.—E1 Secretario de Go-
bierno, Francisco Gacía Orejuela.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 4.547

Habiendo sido ampliado por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento de mi pre-
sidencia, en sesión ordinaria celebra-
da el día veintiseis del actual, el pro-
yecto de habilitación o suplemento de
créditos, por medio de transferencia,
de los autorizados en el presupuesto
ordinario de gastos de este municipio,
que viene rigiendo en el corriente
ario de 1931, difiriendo por lo tanto
de lo propuesto y asi aprobado en se-
sión celebrada el día 21 de Septiem-
bre próximo pasado, procede en su
consecuencia nueva exposición al pú-
blico.

Y en cumplimiento de lo acordado
y de conformidad a lo prevenido en
el artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipal de 23 dc Agosto de
1924, queda expuesto en la Secreta-
ría de esta Corporación, el expedien-
te incoado con todas sus actuaciones,
por término de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, para
que durante dicho plazo puedan for-
mularse las reclamaciones ante el Ex-
celentísimo Ayuntamiento, según y a
los efectos que el propio precepto le-
gal determina.

Lo que además de hacerse público
en dicho periódico oficial, se anuncia
por medio de iguales edictos fijados
en el tablón correspondiente de estas
Casas Consistoriales.

Córdoba 27 de Octubre de 1931.—
El Alcalde, Francisco de la Cruz.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4,520

Don Tomás Blanco Pozo, Alcalde ac.
cine ntal de esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayunterniento

de mi presidencia accidental, en se-
sión celebrada el día 26 del actual, de-
claró vacante y acordó sacar a con-
curso la provisión de la plaza de pe-
rito Aparejador de este Ayuntamien-
to, bajo las bases siguientes:

La Los que aspiren a ocupar esta

n•n•••••

plaza han de estar en posesión del tí-
tulo de Aparejador de Obras expedi-
do por una Escuela Oficial y no exce-
der de 30 arios de edad ni ser meno-
res de 23.

2.' La plaza está dotada con el
haber anual de 4.000 pesetas.

3.' Las instancias deberán pre-
sentarse en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante las horas de 9
a 13 y dentro del plazo de 15 días há-
biles a contar de la fecha siguiente a
la publicación de este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia.

4.' A las solicitudes acompañarán
titulo o testimonio notarial de la ca-
rrera de Aparejador de que esten en
posesión los aspirantes, certificación
del Registso civil acreditacdo la edad
del concursante, la carencia de ante-
cedentes penales mediante el docu-
mento correspondiente expido por el
Registro Central de penados y rebel-
des, y la buena conducta con certifi-
cación de la Alcaldía de su residencia
pudiendo además demostrar con los
oportunos certificados los servicios
prestados al Estado, Provincia o mu-
nicipio y cuantos meritos hayan con-
traído en el ejercicio de su profesión
y estimen conveniente alegar.

5.0 El Aparejador nombrado ade-
mas de las obligaciones de su profe-
sión y en las épocas en que no tenga
obras, estará afecto el negociado de
Secretaría haciendo las funciones que
en esta se le encomienden, estando
nsi mismo obligado a dar clases noc-
turnas de las asignaturas que com-
prende la especialidad de su carrera
caso de crearse por este municipio
una Escuela de Educación profesio-
nal.

6 •' El concurso será resuelto por
la Comisión de Obras públicas que
después lo elevará a la aprobación del
Ayuntamiento en la primera sesión
que se celebre y se establecerá la si-
guiente escala de méritos por el orden
que se enumeran.

1.0 Tendrá preferencia el Apareja-
dor que tenga realizados mayor nú-
mero de trabajos a esta entidad mu-
nicipal a sastísf acción de la Corpora-
ción.

2.° La posesión de otros títulos o
certificados que acrediten los estu-
dios que el aspirante tenga cursados
relacionados con la profesión y que
como consecuencia de los mismos se
le suponga mayor capacidad profe-
sional.

3.° Haber prestado servicios aná-
logos en otros Ayuntamientos, acre-
ditándolo con el oportuno certifica-
do.

4.° La posesión de otros títulos
Universitarios.

5•0 En caso de que dos o mas
concursantes, reuniesen las mismas
condiciones, se considerará como mé-
rito el haber desempeñado la plaza
interina mente.

7." El nombrado para el cargo a
que este anuncio se refiere, deberá
posesionarse en el improrrogable pla-
zo de 30 días contados a partir de la
fecha en que se le comunique su nom-
bramiento, entendiéndose éste cadu-
cado, si el interesado no se presenta
a tal objeto en el indicado plazo.

El Aparejador nombrado formará
parte en el escalafón de funcionarios
tecnicos de este Ayunta miento a par-
tir de la fecha en que se adjudique
la plaza, para todos los efectos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesadas.

Hinojosa del Duque 28 de Octubre
de 1931.—Tomás Blanco

PEÑAROYA-PLIEBLONLIEVO

Núm. 4.502

Don Fernando Carrión Caballero,
Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que formada por este

Ayuntamiento en sesión extraordina-
ria celebrada el día veinticuatro del ac-
tual, la carta municipal que ha de ser-
vir de norma para el régimen econó-
mico de este Municipio queda expues-
ta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el plazo de trein-
ta días, para que los habitantes de es-
te término y los que se consideren
con derecho a ello, puedan formular
contra la misma las reclamaciones y
reparos que estimen pertinentes,

Periaroya-Pueblonuevo 27 de Octu-
bre de 1931. —Fernando Carrión.

OBEJO

Núm. 4 503

Formado el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el próxi-
mo ejercicio de 1932 aprobado por la
Comisión municipal de Hacienda es-
tará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de ocho días hábiles con arre-
glo al artículo 5.° del vigente Regla-
mento de la Hacienda municipal, du-
rante cuyo plazo y los ocho días há-
biles siguientes podrá todo habitante
del término formular respecto al mis-
mo, las reclamaciones u observacio-
nes que estime convenientes.

Obejo a 27 de Octubre de 1931.—
El Acalde, Cipriano Vaquero.

EL CARPIO

Núm. 4.504

Don Francisco Millan Muñoz, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía la matricula
industrial para el ario 1932 conforme
a lo dispuesto en cl artículo 65 del Re-
glamento de 28 de Mayo de 1896, es-
tará expuesta al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento durante el
plazo de quince dias, contados desde
el en que se inserte el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, al ob-
jeto de que puedan enterarse los inte-
resados y formular las reclamaciones
que les asistan.

El Carpio a 28 de Octubre de 1931.
—Francisco Millan.

MONTILLA

Núm. 4.505

Don Santiago Navarro Alcaide, pri-
mer Teniente Alcalde en funciones
de Alcalde Presidenfe del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que terminado el pa-

queda expuesto al público en la Se.

te el plazo de ocho dias, para quede.
rante el puedan examinarlo las

drón de edificios y solares dere€csitaa.
ciudad, para el ario próximo de 1932,

cretaría de este Ayuntamiento, duran.

tribuyentes en el comprendidos
formular contra el mismo las -os 

y

Ce.

'naciones que estimen pertinentes
dentro de expresado plazo.

Montilla 28 de Octubre de 1931.—
S. Navarro.

LA RAMBLA

Núm. 4.506

Don Diego León Jiménez, A
Presidente del Ilustre Ayunta
to de esta ciudad.
Hago saber: Que la cobranza del

cuarto trimestre del Repartimiento ge-
neral sobre las utilidades carre s pos

do voluntario, se llevara a efecto en
la oficina de Recaudación de

estna -
dientes al ejercicio actual en su peno-

Casas Consistoriales, todos los días
hábiles del próximo mes de Nc vim-
bre durante las horas de nueve a tre-
ce; advirtiéndose a los contribuyentes
que no satisfagan sus cuotas En ex-
presadas fechas, el derecho que tie-
nen a hacerlas efectivas durante los
diez primeros días del mes de Diciem-
bre con el recargo del 10 por 100 de
primer apremio sobre el importe de
sus cuotas y que pasados estos diez
días, automaticamente incurren en el
segundo grado de apremio o sea el
20 por 100 de recargo y la ejecución
sobre sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 28 de Octubre de 1931.
—Diego León.

LUCENA

Núm. 4.507

Don Vicente ManJon-Cabeza luerte,
Abogado y Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que correspondiendo

llevar a efecto en el mes de Octubre
actual los trabajos preparatorios para

la confección de la Matricula Indus-
trial de Comercio y profesiones de es-
ta población y su termino conforme a
lo dispuesto en los artículos 63 y 68

del Reglamento y párrafo 4. 0 de la
Base 31 de la ordenación del In pues-
to, se cita por el presente a todos los
señores contribuyentes por indnstrial
que se encuentren al corriente en el

pago del tributo y tangan satisfecha
la cuota del último trimestre para que
comparezcan en el despacho oficial
de esta Alcaldía el día 30 del mes en

curso y horas de 10 a 12 de la mafia -

na, a fin de proceder a la elección de
cargos y constitución de la Junta de
cada gremio que ha de entender y re'
partir las cuotas que les resulten para

el próximo ejercicio de 1932, en la
forma que determina el ReglarnelltoY
bases de la ordenación de dicho
.puesto.

Lucena a 25 de Octubre de 1931.—
El Alcalde, Vicente Manjón.

calde

mien-

Ministerio de Cultura 2024
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EL VISO

Núm. 4.517

Don Alfredo González Teno, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de es-

ta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de edificios y solares de este ter-
gljno municipal correspondiente al

o de 1932 y 1933, queda expuesto

a! público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que en el término

8 días, contados desde la ínser-
de

ción en el BOUTIN OFICIAL de la pro-

vincia, hagan las reclamaciones que a

su derecho con gengan .
El Viso a 28 de de Octubre de 1931.

-Alfredo González.

ALCARACEJOS

Núm. 4.518

Don Rafael Caballero Rodríguez, Al-
calde de esta villa.
Hago saber: Que acordado por es-

te Ayuntamiento arrendar en subasta
pública la recaudación de pesas y
medidas por término de un ario con
las condiciones que oportunamente
se fijarán se anuncia al público para
que dentro del plazo de diez dias pue-
dan presentar las reclamaciones que
deseen advirtiéndole que transcurri-
do que sea no se admitirá ninguna.

Alcaracejos 26 de Octubre de 1931.
-Rafael Caballero.

Núm. 4.519

Don Rafael Caballero Rodríguez, Al-
calde de esta villa.
Hago saber: Que acordado por es-

te Ayuntamiento arrendar mediante
subasta pública la recaudación de los
arbitrios de carnes frescas y saladas
yde las bebidas espirituosas y alco-
holes por término de tres arios y con
las condiciones que oportunamente se
lijiran se anuncia al público para que
dentro del plazo de diez días puedan
presentarse las reclamaciones que de-
seen advirtiendo que no se admitirá
ringuna transcurrido dicho plazo.
Alcaracejos a 26 de Octubre de

1931.-Rafael Caballero.

Núm. 4.521

Aprobado el proyecto de modifica-
ciones al presupuesto del corriente
afio para la formación del proyecto
de presupuesto a regir en el próximo
ano 1932, juntamente con las certifi-
caciones y memorias a que se refiere
dartículo 296 del Estatuto municipal,
estará expuesto al público dicho do-
Ntnento en la Secretaría municipal
Pdor ,lermino de ocho días, en que Po-rá
steriser examinado por cuantos lo de-

En citado periodo y otros ocho días
siguientes, podrán formular ante el
Ayuntamiento cuantas reclamacionesuiesobservaciones estimen convenien-

,os contr ibuyentes o entidades in-
teresadas.

Lo que se hace público por medio
del P resente a los efectos del artículo5.Q 4l Reglamento de 23 de Agostode la,

y para general conocimiento.
Alearaces a 24 de Octubre de1931.

-El Alcalde, R. Caballero.

MONTEMAVOR

Núm. 4.531

Don Rafael Porras Berra], Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada la

Matrícula de imdustrial y comercio
que ha de regir en este pueblo el ario
de 1932, se expone al público en la
Secretaria del Ayuntamiento por tér-
mino de diez días, para que durante
los mismos reclamen los que se con-
sideren perjudicados de algun modo
en su derecho.

Montemayor a 28 de Octubre de
1931.—Rafael Porras.

Núm. 4.532

Don Rafael Porras Berral, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionados el

padrón de Automóviles de este pue-
blo en cada una de sus clases A. B. C.
y D. a que se refiere el vigente Regla-
mento sobre la patente nacional, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por término
de 15 días durante los cuales podrán
reclamar contra el mismo los que se
consideren agraviados en su derecho.
La vigencia de este documento se re-
fiere al próximo ario de 1932.

Montemayor 28 de Octubre de 1931
—Rafael Porras.

EL CARPIO

Núm. 4.533 	 7t1tr".(--t

Don Francisco Millán Muñoz, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de El Carpio.
Hago saber: Que a efectos de su

examen y reclamaciones, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
ocho días hábiles, el padrón de la ri-
queza rústica de este término para
1932-33, tal como ha sido formado y
remitido a esta Alcaldía por el señor
Iugeniero Jefe del servicio Agronómi-
co Catastral de esta provincia.

El Carpio a 28 de Octubre de 1931.
—Francisco Millán.

	t-n113.- 	

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 4.470

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrución de esta ciudad y su
partido.
Por la presente requisitoria se lla-

ma a los individuos de unos cuaren-
ta y cinco a cincuenta arios, que ves-
tian blusa y usaban sombreros de los
llamados de castor, y que por su as-
pecto parecían de la provincia de Ba-
dajoz donde en algunos pueblos se
usa dicha clase de sombreros y que
en uno de los días del mes de Mayo
y en el camino de Santa Eufemia,
cambiaron por un burro entero y
quince duros, el mulo que al final se
resella a Juan Barrios jurado, vecino

de El Viso, para que dentro del tér-
mino de diez días a contar desde el
siguiente al en que la presente apa-
rezca inserta en la «Gaceta de Ma-
drid», comparezcan ante este Juzgado
a responder de los cargos que le re-
sultan en el sumario que instruyo ba-
jo el número 117 de 1931 por inter-
vención de dicho mulo.

Dado en Pozoblanco a veinte y dos
de Octubre de mil novecientos treinta
y uno.—Gregorio Prados.—E1 Secre-
rio, Carlos G. Loynaz.

Reseña
Mulo castaño, rubicano, de 16 a 18

arios, 1'44 alzada, lunares blancos en
los costillares, esostosis en la rama
izquierda de la mandíbula posterior y
el hierro V. 2 muslo derecho matado
con el número 5.

MADRID
Núm. 4.471

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del Distrito de la Latina de esta
Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que se instruye por impru-
dencia de la que resultó homicidio en
la persona de Carmen Cuevas Rin-
cón, se cita a los parientes más pró-
ximo de dicha finada, la cunl era na-
tural de Palma del Río, de 55 arios,
viuda, habitante en esta población en
la calle Fray Ceferino González, nú-
mero 9, para que comparezca en su
Sala-audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Cas-
taños, dentro del término de cinco
dias contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales con objeto de
ofrecerles el procedimiento en la for-
ma que determina el artículo ciento
nueve de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, bajo apercibimiento de ser
declarado incurso en la multa de 5 a
50 pesetas con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse catres determi-
naciones a fin de obligarle a efecluar
dicha comparecencia.

Madrid a veintiuno de Octubre de
mil novecientos treinta y uno. - El Se-
cretario, Francisco Rives.--Visto bue-
no, firma ilegible.

MONTORO

Núm. 4.476

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseñará
sustraída en el día 17 del actual, de la
finca Conejero término de esta ciudad
al vecino de la misma, Bartolome
Ruiz Pérez, cuyo semoviente de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos posee-
dores según tengo acordado en el su-
mario número 213 de 1931.

Dado en Montoro a 25 de Octubre
de 1931.—José Luzón.—E1 Secretario,
Mariano López.

Serias de la caballería
Un rucho de dos arios rucio claro,

con cola larga los ojos algo llorones
alzada mediana.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.491

Don Ignacio de Larra y Córdoba, juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente y en méritos del su-

mario que instruyo por hurto de aves
cerdos y otros efectos de la finca Co-
llado del termino de El Viso propie-
dad de los vecinos de Belalcazar Fe-
liciano González Bejarano y Francis-
co Hidalgo Velez ocurrido en la no-
che del veintiuno de Julio último, rue-
go a todas las Autoridades y encar-
go a los individuos de la policía ju-
dicial procedan a la busca y rescate
de las aves y demás que al final se
reseña, las cuales caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado así como detenidos al autor o
autores de la sustración en el depó-
sito de esta ciudad.

Reseña de las aves y cerdos, propie-
dad de Feliciano González

Dos marranillos de cuatro a cinco
arrobas de peso rabones, con la ore-
ja derecha rasgada por medio.

Veinte gallinas de diferentes plu-
mas entre ellos algunos pollos.

Reseña de los efectos hurtados a
Francisco Hidalgo

Quince costales de lana nuevos,
dos mantas de paño usadas a cua-
dros; un esportön de palma grande;
una chaqueta de paño negro bien
usada; un halda de lana en buen uso.

Dado en Hinojosa del Duque a 23
de Octubre de 1931.—Ignacio de La-
rra.—E1 Secretario, Salvador de la
Cámara.

AGUILAR

Núm. 4.492

D. Teodoro Jesús Meléndez Gil, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las caballerías que después
se reseñarán propiedad de don José
Fernández Morales, vecino de Puente
Genil, sustraidas del sitio cortijo de
Puerto Rubio, término de dicha villa
y esta ciud4d, la noche del 18 al 19
actual, por dos individuos a caballo,
deteniéndose a sus poseedores sí no
acreditan su legal adquisición, pues
así lo he acordado en el sumario nú-
mero 230 de 1931 por ei hecho indi-
cado.

Serias

Muleta quinceria, castaña oscura,
española, marcada en la espalda iz-
quierda V-6 Fénix Agrícola.

Otra de iguales meses, 1'30 alzada,
negra, española y con igual hierro.

Otra de igual edad, alzada y raza,
castaña, bragada, con igual hierro
que las anteriores.

Otra de cinco meses, castaña os-
cura de igual raza, lunar más claro
en la cadera izquierda, con el mismo
hierro en igual sitio que las anterio-
res.

Muleto de quince meses, castaño
$
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español, y con el mismo hierro en
idéntico sitio.

Yegua de trece arios, 1'53 alzada,
castaña oscura, española, hierro Fé-
nix V-6 en la nalga izquierda, armiño
pie izquierdo, hendidura en el borde
posterior de la oreja izquierda y atien-
de por Rumbosa.

Dado en Aguilar de la Frontera a
veintiseis de Octubre de mil nove-
cientos treinta y uno.—E1 Secretario,
Fernando Sánchez.—Teodoro Jesús
Meléndez.

CARMONA

Núm. 4.493

Don José Losada Muñoz, accidental
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto se cita y lla-

ma a Juan Salguero Amaya, de 30
arios, soltero, jornalero, vecino de
Córdoba, cuyo actual paradero se ig-
nora, que dijo vivía en Vista Alegre
sin número, para que en término de
5.° día hábil y a las 11 horas, compa-
rezca ante este Jnzgado, sito calle
Santa María de Gracia, dos para re-
cibirle declaración en sumario por
hurto número 67 dc 1922, previnién-
dole que, si no compareciere, le pa-
rará el perjuicio a que en derecho hu-
biere lugar.

Dado en Carmona a 26 de Septiem-
bre de 1931.—José Losada, El Secre-
tario licenciado, Zuheros.

CORDOBA

Núm. 4.472

Por el presente hago saber que en
el expediente juicio de faltas seguido
en este Juzgado por maltrato, desobe-
diencia y lesiones contra Antonio An-
gulo Salas, Miguel García Castillo y
Juan Galiot Conti, ha recaido la sen-
tencia cuya parte dispositiva es como
sigue:

FALLO: Que debo de condenar y
condeno a Antonio Angulos Salas, a
la pena de 5 pesetas de multa y al pa-
go de las costas; y debo de absolver
y absuelvo libremente a Miguel Gar-
cía Castillo y Juan Galiot Conti, por
no ser responsables de falta alguna.

Asi por esta mi setencia que se no-
tificará al condenado por'medio de
exhorto, lo pronuncio mando y firmo.
José M. d Blanco.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Antonio Angulo Salas de ig-
norado domicilio o paradero, pongo
el presente en Córdoba a 26 de Octu-
bre de 1931.—E1 Juez, F. Ruiz del Por-
tal.—E1 Secretario, Amador Jiménez.

Núm. 4.494

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Excelentísimo señor Presidente del
Gobierno de la República Española,
exhorto y requiero a todas las Auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes, a la busca de
las 412 pesetas en plata y calderilla

que el día 22 al 23 del actual fueron
sustraidas a don Víctor García Ro-
mero, vecino de Córdoba de su esta-
blecimiento Reyes Católicos sin nú-
mero de esta ciudad y a la captura y
conducción a esta Cárcel, como dete-
nidos, del autor o autores del hecho,
y lo sustraído de ser encontrado lo
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a veintitres de
Octubre de mil novecientos treinta y
uno.—Joaquín Pérez Romero.—E1 Se-
cretario P. H., Juan de Julián.

Núm. 4.508

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de esta capital.
Por el presente, en nombre del Go-

bierno de la República exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
y reses vacunas que al final se rese-
ñan, que el día 24 del actual, fueron
sustraidas a don José Navarro y don
Manuel Guerrero Palacios, vecinos
de Córdoba, del sitio Huerta de la
Palma, de este partido; y a la captu-
ra y conducción a esta cárcel como
detenidos, del autor o autores del he-
cho, y las caballerías y rsses de ser
encontradas, las pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren si no acred
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 26 de Octubre
de 1931.—Germán Ruiz Maya.—EI
Secretario, Manuel Pozanco.

Reseña
Tres bueyes retintos, dos de ellos

tienen el número 5 en el anca derecha
y el otro el 7 y los tres un hierro en
cadera derecha hendida y rabizaco
abajo la izquierda.

Dos vacas retintas, sin hierro ni
serial, de siete a ocho arios, con dos
rastras, machos también retintos de
seis meses.

Tres becerros suizos, añojos, uno
de ellos jabonero, otro negro mulato
y el otro berrendo en negro listón, los
tres tienen letras J. N. en el anca iz-
quierda.

Un caballo capón de cuatro arios,
1'49 de alzada, alazán, raza españo-
la, marca N. píe izquierdo.

Otro caballo capón, cuatro arios,
1'49 alzada, castaño encendido, raza
española marca N. píe izquirdo, ar-
miños pie derecho.

Otro caballo castaño, de cinco
arios, armiños en los pies, hierro
V. R. anca izquierda y Fénix Agríco-
la derecha.

—7:—
Núm. 4.509

parezca en este Juzgado calle Góngo-
ra sin número dentro de dicho térmi-
no para que preste declaración en su-
mario que se sigue por estafa a Gra-
ciano Beurmo Blazquez, bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio procedente.

Al mismo tiempo ruego a las auto-
ridades se proceda por mediación de
sus agentes a la busca y detención de
dicho sujeto comunicándose a este
Juzgado telegráficamente el resultado.

Dado en Córdoba a 28 de Octubre
de 1931.—Joaquin P. Romero.—E1 Se-
cretario, Antonio Díaz.

Núm. 4.510

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del se-
ñor Presidente del Gobierno de la Re-
pública exhorto y requiero a todas
las autoridades de la nación, proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de las caballerías que al final
se reseñan que el día 20 del corriente,
fueron sustraidas a don Juan Moreno
López y Sebastián Moreno Torrecilla,
del sitio finca la Conchuela, de este
partido, y a la captura y conducción
a esta cárcel como detenidos, del au-
tor o autores del hecho, y las caba-
llerías de ser encontradas las pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 28 de Octu-
bre de 1931.—Joaquín P. Romero.—
El Secretario, José María Cortázar.

Reseña
Una yegua de diez arios, 1'15 alza-

da, castaña, oscura, raza española,
marca 2 tabla cuello izquierdo, 58 es-
paldilla izquierda, serias particulares,
pelos blancos en la frente, bebe con
el inferior.

Una mula de seis meses, 1'35 de
alzada, castaña, raza española, serias
bociclaro, bragado.

Una yegua de diez arios, 1 '58' de
alzada, blanca, raza española, marca
J. M. tabla cuello izquierdo, hierro
nalga izquierda, otro nalga derecha,
señas particulares algo mosqueada.

Núm. 4.511
Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,

Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la mula que después se re-
señará propiedad de Joaquín Luque
Pérez, vecino de esta ciudad, desapa-
recido del sitio Huerta de Pineda, tér-
mino de la misma la tarde de el día 23
de los corrientes, deteniéndose a sus
de los corrientes, deteniéndose a sus
poseedores si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo he acordado
en el sumario número 233 de 1931

por el hecho indicado.
Serias

Mula castaña, de once arios, raya
cruzada, lunares blancos en el dorso
y costillares, cabeza canosa, hierro,
en el anca izquierda, número 15 cue-

Citaciones y emplazamientos sa

materia criminal.

Bajo los apercibimientos procE-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri.
bunales respectivos a las pe r .
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les s e .
fíala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la

fecha de la publicación del

anuncio en este periódicoofi.
cial con arreglo a los artícu.

los 178 de la ley de Enjui.

cíamiento Criminal, 380 del

Código de justicia Militar y

63 de la ley de Enjuiciamier-
to Militar de Marina.

Núm. 4.456
ROMERO GARIN, Juan José: n a.

tural de Puente Genil (Córdoba), de
estado soltero, profesión empleado,
de 27 arios, hijo de Teodoro y Dolo-
res, cuyo actual paradero se ignora,
domiciliado últimamente en Puente
Genil, calle Pósito número 11, proa,
sado por resistencia, causa número
166 de 1931, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de he
trucción de Aguilar de la Frontera
(Córdoba) para constituirs e en Pri'

Sión por dicha causa, bajo apercibi:
miento de ser declarado rebeld e, 5
no comparece.

Núm. 4.475

MOLINA LLANOS, Andrés; naill"

ral de Ecija (Sevilla), de estado sol.

tero, profesión jornalero, de 19 aiin

cuyo actual paradero se ignora, do'
miciliado últimamente en La C:arlota

(Córdoba), Aldea Garabato, procesa'
do por hurto de una bicicleta, causa
número 159 de 1931, comparecera
término de diez días ante el Juzgad°

, de Instrucción de Aguilar de la Fron'
tera (Córdoba) para constituirse
prisión por dicha causa, bajo aPercl"

bimiento de que si no compa rece! g.

rá declarado rebelde.

Imp. u LA CASA DE SOCORRO 
1-1059(1/

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se cita y llama por

término de cinco días a contar de su
inserción en la «Gaceta de Madrid» y
BOLETIN OFICIAL de Córdoba a Fede-
rico Díaz Rodríguez (a) Federico,
delincuente habitual para que com-

lbo izquierdo y en la nalga derecha
K-12.

Dado en Aguilar de la Frontera a
27 de Octubre de 1931.—Teodora
sús Meléndez.—E1 Secretario, Fer.
nando Sánchez.

LORA DEL RIO

Núm. 4.474

Francisco Navarro Arjona y Gre.
gorio Diaz Parrilla, naturales de l3e.
namejí y Castillo de las Guardas, de
estado solteros, de 28 y 27 arios, do.
miciliado últimamente en Córdoba y
en Castillo de las Guardas respecti.
vamente procesados por hurto, causa
número 111 de 1931, comparecerá en
término de diez días ante este Juzga-
do a constituirse en prisión.

Lora del Río 24 de Octubre de 1931,
—El Juez de Instrucción, Antonio R.

Cepeda.
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